
¡Ntm» 108.
T'™--'.. .. ■—

j Lunes 25 de Octubre de i87Ss? Ono ; medie real.

- i^DE LA PHOVINCIA DE CORDOBA.
Cas leye* y las dispoHleionr* del Ce- 

tîiemo sen obUgalorías para la capital 
^e provincia desde qae se puwllfac «fi- 
* almicBtc en elle y dcsie <1 Pire dias 
^«spnea para boa deu fis pet! les de la 
''Isn|8 proTÎDCia. (ï ej de Ï de KoicleiM- 
bre de 1(437.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.ld. fuera, 16.
Très id........................ 38-.................................... 46.
Sais id. , , 66...... 80
Un año...................  132. . . . . .180.

Sÿpulftica i^dax los dias etcepío los Dowinças.

Cas leyes, órdenes y ananciasine se 
nanden pnbllear en loa Boletines SB- 
claie s se han de remitír al 0efcp«lltl«n 
respeetirn, por cuyo conduele se pasa 
rfinfi los editores de lne mepdeBados 
perlódleos. (Ordeñes de • de Abril da 
1*18, y 31 de Oetabra d«.13M0

È

Mlnisteiic de la Guerra

■REALES DECRETOS, ’ 
vjengo en nombrsr Gobernador .

•militar de la provincia de Castellón 
”1 Brigadier D. Antonio Rodriguez 
ÇitrfSi que desempeña igual cargo 
®® laiprovincia y plaza de Cádiz. '

Dado en Palacio A diez y nue 
Ve de Octubre de mil ochooientoa j 
Setenta y cinco.—Alfonso.—El Mi i 
nistro do la Guerra, Joaquin Jo- * 
Vellar,- Í

Vengo en nombrar Gobernador J 
biilitar de la provincia y plaza de 
^diz al Mariscal de Campo D. Luis 
Rrendergasi y Gordoa. ’

Dado en Palacid á diez y nue- ' 
Ve de Octubre de mil ochocientos i 
setenta y cinco. —Alfonso.—El Mi- 
nistro de la Guerra, Joaquín Jo- * 
vellar. j

Vengo en disponer que el Bri . 
gadier D. Jacinto Sonta Pau y Ba- > 
yona cese en el cargo de Goberna
dor militar de la provincia de Lu- 
6®; quedando saiisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo 
ba desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nue
ve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cinco.— Alfonso. —El Mi- 
bistro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar.

Vengo en nombrar Gobernador 
b^üitár de la provincia da Lugo al 
Brigadier D. José Villanueva é 
Iñiguez, que actualmente desem
peña el mi3ino cargo en la de Pa- 
lenma.

Bado en Palacio á diez y nueve

de Octubre: do mil ochocientos ae- 
teD|a y eíbeo^—Alfonso.—El Mi- 
DÍstro de la Querrá, Joaqoin^Jo- 
vellar.

Vengo |en nomÚrar Gobernador 
mijitar de la proviutia de Falencia 
al ¡Brigadier JL Ántogro Msltó y 
Díaz Berrio, que actualmente des
empeña et miamo cargo en la isla 
de Menorcá y plaza de*Mabon.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Octubre da''mi! o di ocie otos se
tenta y ciocq.—Alfonso.!—El Mi
nistro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar.

Vengoi en nombrar Gobernador 
militar d» Ia isla de Menorca,y pla
za de Mahón.' al Mariscal de Cam
po D. Odón Macías y Montoya.

Dado en PA'acio á Jiez y nueve 
de Octubre da mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de| lajQnerrs, Jdíti^ain Jo
vellar,

Náin. 1172.

Gobier<io civil de la pro- 
vinjeia de Córdoba.

Sección de Fomento. -Negociado 
de Minas.

Debiqndo Afectuarse desde el 6 
al 13 dé Noviembre próximo la 
demarcación de la mina de carbón, 
nombrada <La Princesa,» del tér
mino de Belmez, colindante con 
la nombrada <Hepresalia, » regia- 
irada por la sociedad Araucana que 
no reside en esta capital ni tiene en 
ella représentante legal men te au

torizado. he dispuesto optiSoarlo 
por medio de este periódico, oñcial 
en conaonauoia con lo preceptua- 
do eu el act. 92 de la vigente ley 
de minas para qne Uegiae ájconooi- 
mieuto del intezesade.

Córdoba 18 de Octabled3 1875, 
El Gobernador, 

Ántfinio Oidreia Maariño..

Núm. 1173.

Sección de Fomento.—Negooiado 
da Minai.

Debiendo efeotuerse desde.-el 8 
al IS de Noviembre próximo la de- 
maccacion de li mina de carbón 
nombrada <La Princeia,» del tér
mino de Belméz, colindante don las 
tituladas <Saa Lorenzo» y «Las Cu
lebras,» de D. Enrique O'Shea, que 
no reside en esta oapitsl ui tiene en 
ella representante legalmaute au
torizado, he dispuesto ootiáoarlo 
por medio de este periódioo. ostial 
en consonsacia con lo preceptuado 
en el artículo 92 de la vigente ley 
de minas, para que llegue a cono
cimiento del interesado.

Córdoba 18 de Octubre de 
1876,

El Gobernador, 
Antonio Gareta Mauriño, 

Núm. H7 4.

Sección de Fomento,—Negociado 
déminas.

Debiendo celebrarse del 21 al íl 
de Noviembre próximo la demarca- 
clon de la mina de carbón nom

brada <La Zotobrana.» dsl térmi
no de Belmez, colindante eom .la 
titulada •Rincanete.» da la socie- 

' dad Arauosoa, que ao resida en, 04t 
* ta capital ni tiene .en ella laprs- 
J sentante legalmente autorizado, he 

dispuesto nolifloaila por madio de 
esté periódico oñolal ea oonoonan- 
cía con lo prceeplaedoen elart. 92 
de la vigente ley de midu,para que 
llegue á cooodmieato deliolere- 
sado.

Córdoba 18 dé Ootubreó« di li.
El Gobernador, 

Antonio Garcia¿Íauriño,'

Núm 1176,

Sección de Fomento.—Nagoaiado 
déminai.

Debí ende celebraría desde el 14 
al 20 de Noviembre próximo U de- 

} maroBcion de le mina de carbón 
1 nombrada «La Florida,» del tér- 
* mino de Belmez, colindante con la 
J titulada «San Lorenzo,» de D. fifi*

1 rique 0*. hea, que no reaide.en es-
1 ta capital ni llene en «.ella repre- 
Í sentant» legalmente autorizado, be 
I dispuesto no ti 6 o arlo por medio da 
I este periódioo oficial en consonan» 

cia con lo preoeptaado en el artí
culo 92 de la viga ote ley de minas, 
para que llegue 4 conoclmieoto del 
i o teres ado.

1 Córdoba 18 de Octobre da 1874.
1 El Gobernador,
’ Anfanfo Garcia Mauriño.

4
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Ném.llîÔ.
SeeoioQ de Fomeoto.—Negociado 

de minas.
Debiendo celebrarie del 28 de 

Nofiembre el 4 de Diciembre pró
ximo la demaroociou de la miae 
de oarboa nombrada ■Dolore#,* del 
término de Belmex, colindante con 
la tita! ada < Rin coñete,» de la ao* 
ciedad Araacana, que no reside ea 
cata capital ni tiene en ella tepro- 
aentante legal mente antorixado, be 
dispuesto no ti ficaria por medio de 
este periódico oficial en comonan- 
oia con lo preceptuado en el irt. 92 
de la vigente ley de mina#, para 
que llegue á conocimiento del in* 
leresado.

Córdoba 18 de Octubre de 1875, 
El Gobernador, 

.dntosiH Garcia Mauriño,

Núm. 1191.
Los Sres. Alcaldes de lo# pue

blos de esta provincia se servirán 
disponer que por lo# agentes de se
guridad pública y Guardia civil, 
n proceda à la busca de las cabe* 
Herias cuya# seúsi ee espresan à 
continuae ion y caso de ser habidas 
las remitirán s disposición del ee- 
¿or Juez de prime ra insta o cía de 
Fosadas con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren sino 
acreditaren an legitima adquisición. 

Córdoba 22 de Octubre de 1875.
El Gobernador. 

AN^onte Garcia Mauriño. 
Seilas de las caballerias, 

bns yegua llamada Cartujana, 
de cinco silos, palo tordo, su alza* 
da medians, herrada en la nalga 
derecha.

Otra llamada Sevillana, cerrada, 
pelo castaño, su alzada siete ouar* 
tas y un dedo, custralvs y herrada.

Y una potra de tres años, Ila* 
nada Coroita, pelo castaño euesn- 
dido, cabos negros, mediana y her
rada en la nalga derecha,

Núm. <192.
Lo# Sres. Alcaldes de los pus* 

blos de cela provincia se servirán 
disponer que por los agen tes de se
guridad pública y guardia civil se 
proceda a la busca de las caballe- 
rías cuyas señas se espresan á con* 
tina ación, y caso de ser habidas las 
remitirán á disposición del sefior 
Juez de primera inatanoia de An
tequera, couJa persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no 
acreditaren su légitima adquisi- 

don.
Córdoba 2S de Octubre de 1875, 

El Gobernador, 
Ánionio Garcia Mauriño.

Señas de las caballerias.
Una pollina rucia, de cerca de 

tres años, pitre de cota, cabeza 
acarnerada.

Un pollino negro, de la misma 
edad y entero.

Kíii.ll#6.
Diputación provincial da 

Córdoba.
Ralaeion de loa mozos que del 

cupo de Almedinilla no se han pre
sentado el dia sefisiado para an in
greso en caj a, procedentes de la ae- 
taal quinta de 100000 hombres, 
hallándose, por lo tanto, oompren- 
didoa en el art. i/ de la Real Ónien 
circular de 43 de Agosto último, 
aia perjuicio de que se cumplan lu 
dos primera# disposicionee de la 
ciroular de 1.’ de Abril próximo 
pasado, ai no se près enten en el tér
mino de 8 (lias oootadoa desde sa 
publioaoioa en este periódico ofi
cial.

2 Francico Ferez Goaialei, hijo 
de Juan y Maria.

13 Lorenzo Ramírez Serrano, 
id, de Lorenzo y Maria.

22 Pedro Gano Leon, id. de Pe
dro y Rosa.

80 José Forras Nieto, id. deJosé 
y Maria.

80 Ramón León Serrano, id. de 
Juan y Josefa.

32 Lorenzo Torres Lepez, id. de 
Antonio y María,

39 José Bermúdez Gonzalez, 
id, de Franoisoo y Maria. 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir oupo en la actual 

quinta.
8 Antonio Serrano Caía, hijo 

de Juen y Alejaodr».
22 Cristóbal Moreno Ortifio, id, 

da Antonio y Antonia.
Procedentes de la segunda reserva 
de 1871 á cubrir cupo en la qalata 

actual.
8 Pedro Sánchez Aguilera, hijo 

de Pedro y Francisca.
20 Alejandro Leon Gimenez, id, 

de Joan y Gregoria.
21 Cayetano Bermúdez Gonzá

lez, id. de Francisco y Maria.
2t Antonio Cañados Sánchez, 

id. de Frenciace y Aaiocis. 
1'roce den te# de la primera reserva 
de 4874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
9 José Ramírez Serrano, h^o 

de Lorenzo y Maria.
11 Antonio García Cañada, id. 

de Cayetano y FraUdsoa.
13 José Montes Mu ños, id. da 

Manuel y Catalina.
2 Leoncio Calmaestra Gil, id. 

de Juan y Josefa.
3 Rafael Serrano Ramírez, id. 

de Antonio y Ana.
7 Domingo Rey Ariza, id de 

Juen y Cristobalina.
17 Elias Córdoba Tirado, id. de 

Joan y Maria.
18 Antonio Coca Peralvarez, id. 

de Antonio y Manuela.
20 Antonio Aro y Bermúdez, 

8
*3 
g

apdáAAa4AQúdf:jd

id. de José y Josefs.
Córdoba 20 de Octubre de 1875. 

—El Yioe-presKtentc, Rafael J. de 
Lura 7 Pineda.
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Nûm. 1169.

Colegio de San Rafael 
de primera y segunda enseñanza de carreras 

y estudios especiales.

Cuadro do las soigoatarat de aagunda eoseianza y de los profoaoree que 
las «aplican.

ASIGNATURAS.

4 .* Primor careo de Latín y Cas
tellano. • 

8 .’ Segando id, id. id. 
^•* Geografía. 
i .' Miotoria Universal. 
*^ Historiado España. 
íi.. Retórica y Poétioa. 

Psicología, Lógica y Etica.

8? Aritmética y Algebra.
8. * Geografía y Trigonometría,
10, Historia Natural.
11. Física y Qaimica.
12. Filio logia 6 Higiene,

Córdoba 25 de Setiembre de 1876.—El Director, Francisco Garcia 
Lompie.—Córdoba 13 da Octubre de 1875,—Publiquese.—El Director 
del Instituto, Victoriano Rivera Hornero.

niuiiitvios.
Núm. 1180.

Alcaldía constitucional de 
Monturque.

Hoa Marcelo Rojas Gómez, Alcal
de aacideotal da esta villa de 
Monturque.
Hago saber: que del expediente 

®jóQutivo que que ante mí so sigue 
contra Antonio Saravia y Padilla, 
de esta vecindad, por cobro de ae- 

■enta'y cinco fanegas tras cuartillos 
<18 trigo y trescientos treinta y 
*lete reales noventa céntimos que 
8etá adeudando á este Pósito, pro- 
oedeojes de sata hecha en el año 
^8 mil eobocíentos setenta y tres y 
•Ignientes, y para cayo pago w le 

Pf*>tog^ A este preecnte verano, y 
*1^9, no ejeoulado, por mí auto de 
’^ y siete del eoniente he man
dado uoar á la subasta la tinca 
^^bargade.

Hna marte de tierra de estaca- 

compuesta de veinte y ocho pies 
*18 olivos, partido de Cantarero, de 
®®le término; linda al Levante y 
Hoite con otra de don Antonio Ca- 

*’«1* &of don Juan Cuevas, y Po- 
®‘8BU con don Avelino Rootiíta 

SEÑORES PROFESORES.

B, laso Cirilo Fernandez Lá
zaro.

El mismo Señor.
D. Luis Ramos y Barranco.
D. Alejandro Raía Delgado. 
El mismo Señor.
D. Fernando García Lumpié,
D. Juan Cirilo Fernandez Lá

zaro.
D. Anielmo Tova y Muñoz. 
El mismo Señor. 
El mismo Señor.
D. Rafael Pavón.
El mismo Señor.

Dávilg, tasada por les pefiíos en 
ochocientas o a are uta pesetas, de las 
que se deducen treinta j oaatro pe» 
setas ochenta y cuatro céntimos ca
pital de una misa que paga anual
mente á esta colectaría, de cuatro 
reales diez y pobo céntimos, queda 
un liquido de ochocientas cinco pe
setas diez y seis céntimos, y corres
ponden á sus dos terceras partes 
quinientas treinta y seis pesetas se
senta y ocho cóatimos.

Otra suerte de tierra calma de 
cabida de tres tanegas, al partido de 
la Marquesa, de este término; linda 
á Levante con otra de doña María 
Gimenez y Gimenez, Norte con 
Jote Rodríguez, Poniente ron Pedro 
Días Polonio, y Mediodía con don 
Francisco Solano Aguilar aqreoia- 
da en mil doscientas sesenta pese
tea, sobre coya tinca se ignora gra
ve carga atgana, y siendo sus dos 
terceras partea ochocientas aasreo- 
ta pesetas, para cuyo remate se ha 
señalado el domingo siete del pró
ximo mes de Neviembre y hora des
de las dies á las doce de su mañana 
ante el Ayuniamieoto de mi presi
dencia, no admíliéndoee postura 
de las que se hagan al menos qae 
00 cubra las dos terceras partes de 
su taiaoioa, pues así lo tengo acor
dado en mí auto ya citado,

^onturqué y Octobre 18 de 1870,

—Marcelo Rojas,—José Martinez, 
Secretario.

Núm. U8I.

Alcaldía constitucional de 
Monturque.

D. Marcelo Rojas Gómez, Alcalde 
accidental de esta villa de Mon
turque. •
Hago saber: que del espedieote 

ejecutivo que ante mi sigue contra 
José Arjona, vecino de* esta villa, 
por sí y á nombre de su tía Doñe 
Maria de Luna, por cobro de sesen
ta y cinco fanegas y diez cuartillos 
de trigo qae está adeudando á este 
pósito de años atrasados, y habien
do term in ado el plazo que se le 
concedió de un año para solventar 
sin haberío ejecutado, he dictado 
auto con fecha Ift del actual man
dando sacar á la subasta ana suer
te de tierra calma de cabida de 
euatro fanegas, con algunos plan
tones, al partido de la vereda de 
este término, linda al levante y 
mediodía con estacada de los here
deros de D. José María Coy, po
niente con el camino denominado 
de la vereda y Norte con estacada 
de D. Francisco Solano Aguilar, 
apreciada por los peritos en la can
tidad de mil noveoiantas veinte 
pesetas, de las que deducidas cien
to setenta y cuatro pesetas diez y 
siete céntimos capital de cinco mi
sas que gravitan sobre la misma, 
al precio de cuatro reales diez y 
ocho céntimos una, que se pagan 
á la colecturía de esta villa, queda 
un líquido de mil setecientas coa- 
ten ta y cinco pesetas ochenta y tres 
céntimos, correspondiendo á sus 
dos terceras partes mil ciento se
senta y tres pesetas con ochenta y 
tres céntimos; para cayo acto de 
remate se ha señalado el domingo 
siete de Noviembre próximo de diez 
6 doce de su mañana en estas ca
sas consistoriales, ante el Ay^n. 
tamiento de mi Presiden cía. de. 
hiendo advertir que no se admi
tirá poiturs alguna de las que se 
hagan que no cubra al menos las 
dos terceras partes de su aprecio, 
pues asi lo tengo mandado en el 
auto untes citado.

Y para que llegue á noticia de 
todos se fija el presente en Mon
ta rque á 18 de Octubre de 1875.— 
Maroslo Rojas.—José Martin, Se
cretario,

rams.
Nim. 1187.

Juzgado de primera ins
tancia de Calora.

D, Juan Manuel Domínguez, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Por la presente requisitoria 
hago saber: como en este Juzgado 
y por ante el infrascrito Esoríbauo 
se sigue causa criminal de oficio 
que tuvo principio eu el dia treinta 
de Setiembre último sobre hurto 
de una yegua, cuyas señas al tinál 
se anotan, de la propiedad de Don 
Antonio Romero Fernandez, ejecu
tado en terrenos del cortijo de la 
Nava, contiguo á la mojonera de 
esta ciudad y Carcabuey que labra 
el Romero,

Por tanto encargo á los Seño
res Jueces de primera instancia, 
Municipales, Sres. Alcaldes y á loa 
agentes de la policía judicial, pro
cedan á practicar tas mas activas 
y eficaces diligencias en busca de 
dicha oabaUeria, la que caso de ser 
habida la pondrán á disposición de 
este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuen
tre caso de uo acreditar su legíti
ma procedencia.

Dado en la ciudad de Cabra á 
cinco de Octubre de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Juan Manuel 
Domínguez.— El actuario, Haíael 
Gonzalez.

Señas de la caballería.
Una yegua de edad de anos 

diez años, su pelo tordo claro, alza
da siete cuartas y como dos dedos, 
herrada en el cuadril derecho con 
el hierro de la ganadería de Fran
cisco Moreno Roiz, «ou uno de los 
corbejonee un poco regordeoido 
como de una tuente.

Cabra fecha como antee.

Núm. 1188'

Juzgado de primera ixis- 
tancia de Aguilar de la 

Frontera.

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada á mi testimo
nio por él Sr. Jaez de primera iai»
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taacia da esta partido, sa haca sa
ber à todos los Sees. Jueoas ó indi
viduos de polioia judicial da Ja Na* 
eion, se sirvan practicar eScaces 
y activas diligencias para la busca 
de dos caballerías, cuyas señas se 
espresan á coutinuaciou, y que en 
la noche dd trece de los corrientes 
fueron robadas de la casilla nom
brada de Tanganero, término de 
la villa de Monturque, remitiéndo- 
laa casodeser habidas á este Juz
gado con las personas en cuyo po
der se hallaren si no diesan el su- 
Ücié ule descargo de su adquisición.

Dado en la ciudad de Aguilar 
de la Frontera y Octubre diez y 
seis de mil ochocientos setenta y 
cinco.—V? B.’.—Dominguez.— 
El actuario, Francisco M. Urbaco 
y Reyes, Secretario.

Señas de ¡as cahaUerias.
Uu mulo rojo rayano á las siete 

cuartas, cerrado, la cara cana y 
dos manchan blancas en cada un 
cuadril, y herrado eu la tabla iz
quierda del pescuezo.

Otro negro de igual talla y 
edad sobre poco masó menos, y 
por señas particulares dos sobra- 
cañas nacie des, una en cada brazo.

tfy/iZlWX^'^Jia:;r''.*5Sr=Srr■-•gSSÍ’Ll iZjS'iíSr

AMJ^€l^5í.

PUegos-eslados para 
la formaeion del padrón 
por los Ayunlamientos, 
en visla de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to dehde Mayó de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario, de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra can 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Bia- 

rio.de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales

Para desda el IS da Agosto de , 
1876 se arriendan las ñacas que | 
al ñnal ^amanifiatian, partaaacien- j 
tes al catidai da la Testameaiaría Í 
dal Exorno. Sr. Duque da Madiua- 
ceii en Priego.

Las personas que quieran in- 
terarsa en su arriendo podrán en- 
teresarse de las coudiciones en la 
casa admin iatracion. Carrera del « 
Aguila, da dicho pueblo. j

Las propuestaase harán por plia- J 
goa cerrados qua serán abierUs el | 
día 24 del presente mea á las doaa í 
de su mañana ante loa interesalos, í 
para admitír la mas ventajosa. 1

Antes de hacer las propaebtas » 
ae presentarán les liiubs dj iss ' 
garantías que se hayan dj poner ai 1 
arriendo, púas no satisficieodo es- Í 
ta á la administracioa no servirá 
la proposihon que haga el soiiji- ; 
tanto.

FINCAS QUE SE ARRIEN DAN.
La suerte húm. 13 Zahurdilia, da 

Í23 fanegas 3 cjiemines da nar
ra, situada en el Tarajal, qua hoy 
labra Francisco Cipriano Povedaao.

La suerte núm. 15 Torrecilla, 
de 51 fanegas 2 cuartillos, situada 
en el Cañuelo, que hoy labra Pedro 
Ordóñez Alcalá,

La suerte núm. 20 Rentilla del 
Cañuelo,de74 fanegas 6 celemi
nes, situada an el Cañuelo y está 
hoy arrendada á Juan Bautista 
del Mural y co asor tes.

La suerte oñoa. 39 carro Pe
dro Calvo, cou 40 fanegas 10 cele
mines, un Fuente 'fojar, y lleva 
hoy en arrendamiento Rafael Ruiz 
Puerto.

Bueríe núm. 43 Brillas, de 31 
fanegas 8 celemines, en dicho sitio 
de Tojar, que en el dia labra Ma
nuel Ruiz Siles y loa herederos de 
Juan Madrid.

Y la suerte añm. 64 Peñenai- 
11o, de48 fanegas 8 celemines, si
tuada en Castil del Campo, que 
hoy labran D. Rafael Arjona, don 
Antonio Bermúdez y Antonio Jesús 
Cano. 6—3

^ los Secretarios de 
Ayua^amieuto.

Pliegos estados para 
la fortnaciou del amilia- 
miento y reparUmienlo, 
presupuestos, estados 

, comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 

’ Se hallau de venia en el 
, despacho de este perió» 
( dico S. Fernando 34 y 
' Letrados 18.

arrendamiento,

Sa arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y medía, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D.' Josefa García Aragón. 
Para tratar dt? las condieionea pue
den enlendarse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Tierna DÚirero 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jiménez en la 
villa de Talenciana, 3—3

ílojas de padrón con 
arreglo ai art. 2Í de 
reglauiento de 6 de la
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la Ubreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BElNEFlGEÍSGlAv
Presupuestos^ liqui* 

daciones, cuentas mea* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta, 
biecimientos de Beneíi- 
cencía. Se hallan de ven
la en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba, » Sun Fernando 54 
y Letrados 18. 

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que ' 
se les adeudan, Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario deCór- '
doba» calle de San Fer* 
nando, 31.

A LO 3 MAESTROS.

I/M impreeo3 pají Us cuentas 
de-irateriil que los maestros tie
nen que presantar à los Ayunta- 
mientoa y copias que han da remi
tir á la Jauta provincial, se venden 
en la imprenta y litografía del Día 
río calle de Letrados 18.

Centro Comercial.
Prttagaderde Jt agricultura, de 

comeroio y da las industrias cons
tructor.-, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oñeinas oentratea, calle da Atocha 
número 34.—>Madnd.

Esta Suciedad promoverá todos » 
oUAUtoa negocios se reñeren á La 
adelantce materiales del país.

Acepta laieprescutacion de cua-' 
quler empresa, compañía, corpora- . 
clon ó particular.

Attende à la oolooncion de oapita- 
ee y les recibe eu depósito y cuenta 
corriente con intérêt.

Para más detalles, dirigirse a ¡os 
dichos Sres. Lopez Cervantes y com
pañía.—Atocha 34,—Madrid, 10—5

Certitícacíones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la imprenta del « Diaria 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

A los Secretarios
us 

AyunlamieQto.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formaetoa de la 
Matrícula de subsidio y 
Reparllmiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y cou ar
reglo á los últimos mo
delos se hallau de venta 
enla imprenta yUbrería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer* 
nando 34.
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imprenta, libr ría y llbjrafÍA da 
nuaw DE 00X0331.
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